
PROYECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de I)iputados, 

Artículo 1”) Créase el Archivo Naciortal Infortntitico para relevatniento c? inspección 
de sustracciones, exkavíos y pérdidas del tnaterial bélico calificado corno arma do 
yuerra, ” de uso de fuerza ptibka”, detentado en SLI calidad de legítimos LISLI~I?OS 
fJol' cl personal do las I-uerzas do Seguridad y Policías de seguridad, nacionales y 
provinciales.-, 

Artículo Z”) El archivo creado por’ el artículo anteriot., tettdr3 por finalidad ittcorporat 
una base de datos al Banco INacional Infortnatizado petkneciettte al Registro 
Nacional de Armas, establecido por ol attíwlo 7’ do la Ley NU: 24.492, que 
contetnple infortnaci«n referida a la obligación de comunicar sustracciones, 
extravíos y perdidas a la autoridatl cotrtpetente, conforme lo ordena el artículo ‘IY’ 
de la Ley NO. 30.429, y que cott cl formato de legajo incluirá como tnínitno los 
siguientes datos: 

a) ClasificaciOn dcl tnaterial, como arma de guerra ” de LISO de fuerza pública” 
conformo I ,t:y Naciottal N”: 20.429, sus I.)ect-etos Reglamentarios y Nortnas do 
Identificación y Rastreo de Artrtas do Fuego del Registro Nacional de Armas;... 

b) Constatación individua\ de cada arma ell existenck 

c) Institucicín n CLIC: pertenece el arma. 

d) Estado de wttservación que presenta el artna.. 

e) Nombres y apellido del futtcionario ptíblico que la detenta corno legítimo usuario. 
‘l’et-ritorio, jut~isdicción o instituciótl eti que presta servicios; tanto el personal a 
quión le fue confiada el arma, corno el responsable jerárquico de la custodia de 
artnas de fuego que se encuentran guardadas en depi)sito.-- 

f) Verificación de que el artnatnento existente responde a las cottdiciottes 
establecidas por las kyes Nros. 20.429 y X1.492; Decretos Reglamentarios; 
Resoltrcior~es Ministeriales y disposiciones del Registro Nacional de Armas.- 

Artículo Jo) El relevamiettto Informático de todas las armas existentes en poder de 
los organistnos de seguridad interior, estar5 a cargo del Registro Nacional de 
Armas, siettdo obligacih de estos itltimos aportar la información acerca do 
denuncias flor’ artnas extraviadas, perdidas on enfrentamientos o hechos de 
violettcia, o de las que se encuentrett fuera de set~vicio afectadas a disposición de 
la justicia ttac:ion;a o provincial para la realización de diversas pericias:. 

Artículo 4”) A los efectos de la presente Ley, constituyen prioridades de 
relevamiento el tnantener actualizada la infortnaciótt sobre las armas objeto de la 
presente, para lo cual será necesario realizar revisiones periódicas y entrecruzar 
datos informáticos con las instituc:iones nacionales y provinciales que lleven un 
registro similar al creado por la presente I-ey. A t.al fin el Registro Nacional de 
Armas formularS el programa respectivo, a los afectos de que en el legajo 
pertinente a cada urma se archiven los antecedentes de la tnistrta y del usuario.-, 



Articulo 5”) ILos gastos que demande el cumplimiento de la presentt? ley y SLI 
reglatnenttx%n serán atendidos por las partidas del presupuesto que se asignett al 
efecto:- 

Artículo 6“) LIeclárese de orden público las disposiciones de la presente Ley. 

Articulo 7”) Deró@se toda disposicitr~ que se opotlga a la presente I.oy 


